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13837

Caliri< adúll lB concurso. primer plazo, primera f ...!¡e

Zona Tierm de Campo8

Ilmo. Sr.' En el recurso contendoso.-administrativo numero
4iJ9/197;3, seguido en única instancia por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territor.ial de Burgos, por
don Tomás Lucio López, mayor de edad, casado, Oficial de Act
mistracián de Justicia y vecino de Reinosa, representado por el
Procurador don Julián de Echevarría Miguel y defendido por
el Abogado don Mariano Fernández Fontecha y Sara y seguido
contra la Administración Genel'al del Estado, defendida por el
Abogado del Estado, sobre revocación de la resolución dictar)"
por el ilustrísimo señor Director general de Justicia, de 16 dü
abril de 1973, confirmando la dictada el 23 de mayo siguien!;J
desestimando recurso de roposición interpuesto contra la pri
mera de las dtadas resoluciones referentes a la solicitud de!
recuaente de que le fueran reconocidos los servicios prestados
por don Tomás Lucio López a la Administración de Justicia con
anterioridad a la constitució:l del Cuerpo a que pertenece, a
todos los efectos y especialmente al de trienios, ha dictado
sentencia la mencionada SaJa con fecha 4 de mayo de 1974, cu·
ya parte dispositiva es como sigue: '

~Fallamos: Que estimando en parte el presente recurso, pro
movido por don Tomás Lucio López, contra Resoluciones de la
Dirección General de Justicia, de fecha dieciséis de abril de mil
novecientos setonta y tres, denegatoria de reconocimiento de
servicios y abono do cantidades, y de veintitrés de mayo si~

guientc, por la que se dosestimó recurso de reposición inter
puesto contra la anterior, y con a:tulación de las mismas por
no ser ajustadas a derecho"; debemos declarar y declaramos que
debe ser reconócida al citado demandante su antigüedad en el
Cuerpo 96 Oficiales de Administración de Justicia a partir del
dia veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, a
(;ua~ltos efectos sean per'tinentes y, en particular, para el cóm
pu 1.0 de tdenios, Sin especial pronunciación sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia de la que se unirá certificación
del rollo de Sala, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Jo
sé Maria Ruiz-Jarabo.-Antonio Nabal.-:-Teófilo Ortege.-Rubri~

cados.-Publícación.-Leida y publicada ha sido la anterior sen~

tenela por el ilustrísimo señor Magistrado-Ponente don TeMílo
Ortega Torres, en la st'sión pública do la Sala Contencioso-Admi-

GOBIERNODELPRESIDENCIA

13836 ORDEN ele 6 de junio de 1974 por ![¡ que se resueLve
el concurso convocado por la de 18 de sl,;'tJtieúl,bre
de 1973 para la concesión el;: los benel'icios previs·
tos en el Decreto 100911967, de 20 de abril, a las in
du.'~tría8 que se instalen en la COllwrca de Tierra
de Campos.

~xcm~s: Sres.: La Orden de lB de sept.iembre de 1973 («Bo~

leim OhcJaI del Estado" del día 22) convoco concurso pa.rd
la concesión de los benefIcios establecidos eu el Decreto
1009/1967, de 20 de abril, 8. las industrias que se ínslalns2H en
la comarca de Tierra de Campos.

El plazo inic~a~mente~ fijado por dicha Orden para la pre
senta<;lón .de. so1rCltudes tue el de tres mese~:; contados 11 parLir
del dla SIgUiente al de su publicación en el "Boletín Oncjal
del Estado~. Ahora bien, dichO' plazo fue prorrogado hasta el
día 25 de febrero de 1974, por la Orden de 22 de dici.I'ITlbrc
de 1973 ("Boletin Oficial del Estado» del día 3 de enero de
1974), que .autorizaba, ademas, al Ministerio de ~lndustria a
resolver prImeramente acerca de las solicitudes prcsenjadns
hasta la expiración del primero do los plazo:; fijados.

. Las ~oJici~udes presentadas durante dicho primer plazo han
sido objeto de la tramitación prevista en la base quinta de la
Orden de convocatoria, habiéndose examinado los expedientes
por los Organismos competentes y recabado los informes ]HC
vistos en dicha base.

De conformidad COn ¡as normas de la base S{jpt j ma. de le>
O~den de convocatoria, los Ministros de Hacienda y de tndm
tria; han elevado al Gobierno la oportuna propuesta de reso
lUCIón.

En cumplimiento de lo acordado por el Conseio de Minis
tros en ~iU reunión del dia 3 de mayo de 197·1, esla Presidencia
del GobIerno ha tenido a büm disponer:

Primero.-'Quedan aceptadas. COI} arreglo a la calificación
que se e.:xpresa .en el Anexo a esta Orden, las ~oJicitudes que
en el mIsmo se relacionan, de entre las presentadas durante
e~ plazo establecido en la base sexta, de la Orden del Minjste
no de. Industria de 18 de septiembre de 197:5 por la que se
convoco concurso para la. concesión de los beneficios previstos
en .el Decreto 1009/1967, de 20 de abril, a las industr¡a~> que
se Instalasen en la comarca de Tierra de Campos.

Segundo.-l. La concesión de las subvenciones a que dé
lugar la resolución del presente concurso quedará somclida.
a la tramitación.y aprobación del oportuno expediente de
gasto. que h:;t de Incoarse con cargo al crédito que para estas
atenclOo;e~ fl~:ura en el presupuesto de gastos del Ministerio
de Pl8;l1lflCaClOn del Desarrollo y se contabilizará con arreglo
~ 1.0 dIspuesto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 2 -de
JulIo de 1961.

2. Los beneficios fiscales tendrán una duración de Qinco
ai\os y se c.omputarán y aplicarán en la forma y condiciones
que detenmnan las Ordenes del Minbterio de Hacienda de
23 de septiembre de 1964 y de 27 de marzo de 1965.

~. La preferencia en la obtención del crédito oficial se
aphcará en defecto de otras:. ~uentes de financiación y de
acuerdo con las reglas y condlclOnes actualmente establecidas
o que en lo, sucesivo se establezcan para elCrédilo uficial.

4. El beneficio de expropiación forzosa se tramitará con
forme a lo previsto en el Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Terc~ro.-·Se autoriza a la Dirección General de Promoción
Industnal y Te?nologia'.. del Ministerio de Industria, a dictar
cuantas resoluclOnes eXIJa la aplicación de lo dispuesto en la
presente Orden.
..C~arto.-Se notificara a cada una de las Empresas bene

flcJanas, a .través de la Delegación del Ministerio de Industria
en la proymcía correspondiente de la comarca de Tierra de
~a:nPos, la ~esolución individual en que se señalen los bene.
f1OlOS. concedIdos y se establezcan las condiciones generales y
especIales a que aquellas Empresas deberán someterse asi
c?mo el plazo en que deberán quedar conclu-ídas las ins'tala
ClOns proyectadas.

Lo que comunico It VV. EE. a los efectos oportunos
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 6 de junio de 1974.
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nistrativa de la Audiencia Terrilorial de esta ciudad, que firmó
en Burgos a cuatro de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,
de ]0 que como Secretario certifico,-Ante mi: Antonio Tudan·
cu.-Hubricado...

En su virtud esto Ministerio de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, de 27 d .... diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla. en sus propios términos la expresada sentencia

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 2í de mayo de 1?74..

liniO. Sr. Director genr:!"<"ü de JLht¡cia.

viajeros y encargos en las localidades o puntos singulares del
camino antes citado.

Expediciones: Tres de ida y vuelta los dias laborables, en
conjunto con el servicio base V-2.557.

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in
terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
TrúD,;portes Tcrreó.tres,

Vehiculos adstl'ilos a la concesión: Los mismos del servicio
base V-2.557.

Tarífas: L'ls mismHS del servicio base \/-·2.557.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro se percibirá del usua·

rlO el Seguro Obligatorio do Viajeros.
CJaslfli::.aciÓn de! servicio ¡'ospeclo del ferrocarril: Afluente

bJ, en conjunto con el servido base V 2.557.

Madrid, 14 de junio de 1971.-EI Direclor general, Plá:;ido
A!Vfll'l':Z Fldalgo,-:),GBG-A.

MINISTERIO DE HAClENDA
MINISTEmo DE INDUSTRIA

13338 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales de! elia 12 de julía de 1974

13340 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta·
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad.
pubhca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cambíos

(lJ E"ta ("otú_aci6n o;cril flpliull:Jk por t'l HCllH0 O" E',¡:><111;i n 1",\ do·
Jnn'3 de cuenta en que se formalice intercambio (OH Jos si"uic'l"d'_:S plÍ·
ses: Colombia. Cuba y Guinea Etuatol ¡al

V[:.;10 pJ cxpccIlente incoado en esta Delegación Provincial
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la
utiJidad pública a Jos efectos de la imposición de servidumbre
de paso de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A/T. 1.:J58. Línea 25 KV. a E. T. "Trossos.,
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.~, plaza

de Cataluña, 2, Barcelona,
lnstalaé:ióo: Línea aérea de transporte de energía eléctrica

a 25 KV., de conductor de cobre de 35 milimetros cuadrados
do sección, con una longitud de 195 metros, para suministro
a la E. T. ,,-Trossos». '.

Origen: Apoyo número 268 de la !inea Reus-Montblanch.
Presupuesto: 161.ROO pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situació~l: Término municipal de Alcover.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Deuetos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la
ulllidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso.

Tarragona, 10 de junio de 197'1.-EI ~Jegado provincial,
J(¡s6 Antón Solé.---9_82éiC.
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Vendedor
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Compractor

1 dólar U. S. A. nj
1 dólar canadiense
1 franco rrancés
1 libra esterli na
1 franco SUIZO

100 frnncos belgas
1 marco a!emún

100 lírns itulianas
1 florin ho!"wd":'s
1 corona SIICG8.
1 corona tin rwsa
1 cm'cna not"uc.c>:a
1 marco tlnhmdl';s

lOO cheJínros austríacos
lOO escudos por! ugueses
100 ycns japonesco;

---_ ..._~----_.. _._.._--------_._--_ ..•.---- --_._------;;--------

El ílustrísimo sef10r Director general de Transport.es Te
rrestres, en uso de las fa(;uHades delegadas por Orden minis
terial de 16 de mayo de 1959 (<<Boletín Oncíal del Estado» de
5 de junio), con fecha 30 de mayo de 1974 ha resuelto ad
judicar definitivamente a dOll.a Antonia Santiago Jiménez el
servicíopúblico regular de transporte de viajeros por carre
tera entre Los Llanos de Antequera y el empalme con la ca~

Hetera nacional 331, provincia de Mitlaga, como hijuela del su~

vicio de igual clase, V-2,557, de Cartaojal a Antequera (expe
diente número 10.264), con arreglo, entre otras, a las siguien
tes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Los Llanos de Antequera 'f el
Empalme con la CN-331, de 1 kilómetro, se realizará sin paradas
fijas intermedias, con parada obligatoria para tomar y dejar

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasWcación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Ver
gel, provincia de Alicante, y habiéndose cumplido todos los
requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulos 1." al 3.", 5." al 12, 22 Y 23 del Regla~

mento de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en rela~

ción con los pertinentes de Ja Ley de Procedimiento Adminis·
trativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto Na
cional para la Conservación de la Naturaleza (l informe de la
Asesoría Juridica, ha resuelto:

1." Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes
en el término municipal de Vergel, provincia de Alicante, por
el que se considera:

Vías pecuarias necesarias

1. Colada del 'camino vicjo de Denia. ~ Anchura de ocho
metros.

2. Colada del Azador Real. - Anchura de cinco metros.

13839

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RE50LUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre Los Llanos de Antequera y el
empalme con la CN-331 (expediente número 10.264).

13841 ORDEN de 20 de mayo de 1974 por la que s.
aprueba la. clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Vergel, provin
cia de Alicante,


